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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
GENERAL, EL INGENIERO CIVIL ARTURO SÁNCHEZTÉLLEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y POR LA OTRA PARTE EL CIUDADANO DAVID
CORONA REYES, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CORD7112298P5 CON
DOMICILIO UBICADO EN C VICENTE GUERRERO NUM. 11, BARRIO SANTA
ANITA HUAMANTA, TLAX. C.P.9O5OO, QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES''.

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFTCIENTES PARA CUBRIR EL,----\
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESTADOR DE SERVICIO$ I I
PROFESIONALES", CONFORME AL PROGRAMA "POTENCIACIÓN D\ / /
LOS RECURSOS DE LA APORTACIÓN FAM'" Y (

/\
C. QUE EL ¡NGENIERO ARTURO SAruCHEZTÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL

DEL INST¡TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATC Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCIÓru VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA EDUCAT¡VA.
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES YiO PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAR TRÁMITES
LEGALES; AUDITORIAS Y ASESORíA CONTABLE Y FISCAL POR LO QUE
HA DETERIVINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE ''EL
P RE STA D O R D E S ERV I C IOS PROFES/O/VALES,i

I.I. .,DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A" IVANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESEN¡TE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REAI-IZAR LA ENCOMIENDA DEL
'lTlFE""

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A "PRESTADQR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIIVIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE,,,-\ I
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASí COMO 4 ) /
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA. / /
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS YX \
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE O \
CAI-'SAREN A "EL ITIFE'"

(-¿

TERCERA.. "PRESTADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE I-A N\N
EJECUCIÓrrI OE LOS SERVICIOS CUANDo No SE AJUSTEN A LoS rÉnMIruos "N(\
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO. '\
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESTADOR DE SERVIC/OS" ÚruICnvIrNTE LA PERcEPcIÓN
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $14,003.50 (CATORCE
MIL TRES PESOS 50/100 M.N.), MrsMA QUE tNCLUYEN EL tMpUESTO AL
VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENcIÓN coRRESPoNDIENTE AL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

QUINTA. - ..PRESIA DOR DE SERVIC/OS, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN COMPROBANTE FISCAL DTGTTAL pOR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
COMISIÓN; SIENDO ASí QUE ACEPTA Y CONVIENE QÜE, EN EL CASO DE
OIVIITIR, FACULTA A 'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - "PRFSTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑNN SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE"

SÉPTIMA. ' ,PRESIADOR DE SERy/C/OS', No poonÁ CEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONR TíSICN O
IVIORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO"

DE LA ounRclóN y RENovnclót¡

OCTAVA. EL PRESENTE CoNTRATo TTruonÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL I AL 30 DE ABRIL DE 2021, ACLARANDO QUE,EL ITIFE" EN CUALQUIER MoMENTo poonÁ DAR PoR TERMINADo SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUC¡éru
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I-AS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO"

ASIMISMO ..PRESIADOR DE SERy/c/oS" pooRÁ DAR PoR coNCLUIDo
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE'DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO

fl
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POR ESCRITO CON D\EZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCIS¡ÓN

NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

ilt.

tv.

V.

vt.

vll.

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIF¡CADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR ''EL
ITIFE';
POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEIVIPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL |TIF'E'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE I-A PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZAC¡ÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

vilt

lx.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIA DQR DE SERY/C/OS'" EL
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN

rÉnn¡lNo DE ctNco oíns HÁelles, EXPoNGA Lo QUE A SU DERECHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEctMA. - 'pRESTADIR DE SERy/c/oS" No srnÁ RESPoNSABLE PoR
CUALOUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE

IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DIcHoS SUPUESToS oe aTnÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

oeu nÉotMEN PoR HoNoRARlos

oÉcIua PRIMERA. - PARA LA INTERPRTTNCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO, -EL ITIFE" IERE NI R E OBLI

nlcuNn oe cRRÁcTe R LneoRRI A FAVOR DE 'PRESIADOR DE SERVIC/OS,

rrr¡ vlnruo or r.to srn npLlcÁaLES A LA RELACIÓru CONTRACTUAL QUE

CoNSTA DE ESTE TNSTRUMENTo LoS ARTicul-Os 1, B Y 20 DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO; DEL RRTíCUI-O 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADO Y APARTADO B DEL RNTÍCUI-O

123 coNsrlruclóru polílcA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS.

AStMlSMo, "pRESIA DOR DE SERVIo/OS" No SERÁ corrlslDERADo cOMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES

Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR

LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO

DTSPUESTo EN su nnrícuLo 11.

DE LA coMpETENctA E lNTERPRereclÓru

DECIMA SEGUNDA" - EL "ITIFE Y "PRESTADOR DE SERVICIOS" ACEPTAN QUE
ToDo Lo No PREVISTo EN EL PRESENTE CONTRATO SE NTCINÁ POR LAS

DtspostctoNEs coNTENtDAS EN EL cnpiruLo 1, DE Los nnrículos 2254
AL 2263 DEL cÓoIco cIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TLAXcALA, EL cRpíruIo llÚueRo DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES
EMpRESARTALES y pRoFESIoNALES EN su nnrÍculo 100 DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIÓITI

(

a\,d



&w ] *n t|mr
r g lH!úba & xs )n e sa e
rxgflTulo \L&x*^títc^
*tt LA t ?1{ Q. Attf RU c{ u t¿ A,

ri6tca, rúucbÍNr,

{"sTer}{}
llh TIA'l{ltl,tt

cPSP/0037t2021

DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉcImn TERcERA" . MANIF¡ESTAN -LAs PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIUNO.

PARTES

POR EL ''ITIFE" -EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

ffifiil"
I N G E N I E q9 adTrffi-N CHEZ t ÉtttZ c" ONA REYES

TESTIGOS

I\XORALES FLORES

DAVID

IADA MARIA TERESA
CORONA LOAIZA


